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Pata insté uirnos tenemos man necesidad de investigar
que de juzgar:

A si nos acercaremos por grados a la verdad. ' ’ D r o x

f o í
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AVISO d e  l o s  EDITORES.

Este papel sn publica por 1j Imprenta de la 
Independencia en las t a n b s  de los días Miérco­
les y Sábado de cada s* man sr vende eu el 
mismo establecimiento, (ralle de *>an Sebastian 
K ° .a j;  en el Muelle, casa de D. Manuel Gr.v 
din, v < n la tienda de L). Juau Gard Calle de 
San Pedro V  i5o.

L S T C IU O R

D LA TO LERANCI A Y D ' L  R I G O R .

Una cuestión iDip it ule *e emití» vierte, cr- \ 
sin inteirnpcioo, in e: mondo político, ú saber : 

¿ Cuuí - e á  m*s Coi.v ni», nte á un esd.ido, luego 

que h* e.-capado de uru rtvoluckn, la rigid;. 

j ndreia con los rebe d-s, 6 la tolerancia ? Por 

lo que puede tocarnos la ex minaremos, s^gun 
ti  :ü” o que la h jmo? compier.dido.

La to rancia, dicen uno-, c's indi-pen«rhle én 
e' *-atjo rinl : eí’a es la mas firme anco­
ra d e  la paz y  d e  la protp* rielad, por lo que 

deb unos p* n* r un particular empeño «n o*[ i- 

b c i t e i to los ouc-tro» retintos y  empt D 9. 

Y aunque no m a ’ a r z n lr«n ped i osa el pro 
pío ir.t r. - de nuesu conservación, h u ía  q.¡e 

ia a<UpU4t>oioí». ÜHPp¡t « de los sacudimiento* 
político.* codümv u la.» p e o n e s  un grado de ♦ x p 
taciun, que « s Jua, nn!ci;U* cí ntrai u r  con dispe. 

mcio i*-*fi* t». y >lir«ct¡»<>. nos contffhrá  

«¡ue »í*-rdo e» pulido, coi.lra <,uí.mi ieg.i .rin*-,- 
, e , e  <j r r e o *\ vinculo I, „ mui puco

«" °P....... ° e- «• * de cruel ¡0, , llC(,.:

i  *e i-noia de lo ttue es c; p; t  una alea ilomiuau-

ff t?, cuando á la mortificación de contemplar el 

predominio de una que !e es opuesta se agrega 

!a persecución y el m artina?  La hi-toria esta 

l ep i de ejemplos qup robustecen l« fuerza de 

e-t» propnsici* n. ¿ No se d iseque  es un parti­
do lo*, otenfe ? y ¿i e-to es a-i ¿“que objeto tis- 

n n los reglamentos opresivos, m q o  «¡e dinjen á  

impedir un mal pobre*miente ? ¿ Y que mas
ho r ble une u-ar de i g n e s  cout; a individuos
10 renes y de graciado- ? Los crímenes políti­

cos, por otra paite, no pasarán por mas que

pretenda, de *a e-f r* de errores y de erro ­
res é que to los estamos expuestos.

Mucho os equivocáis, replican loe de opuesta 

opinión. A las disposiciones justas comviene im ­
primir un espíritu vigoroso y natural. Nada im- 

p ) í t i  que deis á. esa tolerancia el nombre de 
social : los nombres valen mui poco. Hablad 
con franqueza : cuando en fuerza de vuestros 
principios dejáis impune un perverso : cuando 
} ernuti-que td que saqu- 6  la piopiedui publica 

que e¡ que arrebató la piivuda y enlutó <¡ 1«» es- 

P’ su y los hijos, cruce tranquilo por los luga­
res que presenciaron sus delitos ¿no advertís
11 iuquteiud general y l,i unánime desaprobación 

iie todas U? cla-e- ? ¿vos mismo no -entis una 
secr tu repugnancia, que se hace *»uperior á las 

errad *s ideas, que h »beis adoptado? Un.» im- 
pulMou natural os U tbla, y  sabéis q u e  lo s  im­
pulsos del corazón son mas ex «cío* y verdade­
ros que tuda» bis convinaciouev.

¿ Q/nen os ha dicho que vuestro p r o p i o  ir te­

res avogue en f*vor de la mortífera tolerancia 
que '0*ttngif ? ¿vu««tro propio int^rts p »dra 

U laudarse en la repeticiou de las ^ediciones y los



atent do. ? Ei*« ^ rá h  <\"é r r0(,uíc* *» » u» 
ptiunlaíl que tu v zins con el nombre de toleran.

ci.u E¡ deseo de dominar aolo puede ser conte­
nido por el temor del castigo- Esta verdad esta
comprobada por esa tni-ma historia 4 que ape­

áis. ¿ Por que en Repúblicas 800 nir4S fre- 

cut nte» las sediciones que en las monarquía- ; 

i>  porque el transito al supremo poder* s mas f, -  

C¡1 y por ser la represión mas incierta que el 
ataque í a-i desde que se robustezca con la cer ­
tidumbre d«j la pena esta inf-vilidad, en los mis 
mos grados dism nuuá la facilidad y  la inclina­

ción á conspirar.
Se acabó el tiempo en que las ideas dnnvur*

te-* pr ducian mai tires, S do tub ie roa  esta pro­
piedad, en un sig o menos ilustrado, los sistemas 
resg osos. La promesa del paraíso y del iufi 

emo, ayudada de una imaginación ardiente, era 

mas poderosa que el amor de la vida. La po 
litica no participa de e os atributos. Los mas 

ex dtodos conocen que los hombres ó las cosas

no pueden resarcirles de la muerte.
Cuando se castiga al homicida no es por ven­

dar á «u victima Se pretende que con el ejem 
}l> de su suplicio, otro que abrigue igual in‘ 
lento, se arredre. El mismo oO/tto se tiene pe­

nando al conspirador.
Las rebeliones pueden seguirlas algu­

nos por error ; pero los que las promueven e* 

c;v*i «umpre por ambición.
T¿iles son los argumentos de los respectivos par-, 

tidal ios de cada sistema. ¿Quien tiene razón? 
lie  aquí el problema.

La historia presenta ejemplos es cierto ! pero 

no lo es menos que uo son constantes, y que ca­

da partido puede alegar muchos y mui notables 

en favor de su opinión. Sin embargo, en medio 

de estas contrariedades aparentes se divisa una 
verdad de bastante importancia, para que descu­
bramos lo que ha i de real y efectivo.

La tolerancia y el rigor han producido malos, 
y buenos efectos, mus esto solo ha de-, 
pendido, antes que de otra cosa de la oportuni­

dad. La tolerancia cuando se lucha con rebel­

des incapaces de razón y sentimiento: que abu­
san de la bondad de la Autoridad y se prevalen de 

ella pata continuar mas a salvo, sus planes parri­
cidas y sacrilegos, es perjudicial é imprudente. 
El rigor cuaudo no tiene por base la reparación y

el ejemplo, ó ruando se dirije contra personas

que en sq desesperación pueden hacer mayor da-* 
iio, que el que harían impunes ó toleradas,ado­
lece de mayores y mas graves defectos. Ll po­
lítico debe siempre sacrificar sus ideas favoritas 
á las circunstancias, asi el hombre sensato se 

priba a veces de su comodidades, por no contra­

riar el torrente déla moda.
En nuestros dias, a la verdad, se ha querido 

llevar nmi adelante el sistema de tolerancia, con­

viniéndola en una nociba impunidad. C on ra­
zón se achaca á ella una gran parte de los males 

que esperimentnmos. Esos < temos intrigantes, 

que por sil vil fiexivilidad siempre encuentran 

disculpas y amigos, han. causado mas mal alas na 
cioncs que la demagogia y la an»bú i<n. La jus­

ticia ha perdido su pjrestij io, y el buen dudada- 
! no se bu retirado, irritado t oo una conducta que 

ha tenido razón en clasificar como desaire. Ci­

ertas ideas caballerczcns heredadas de nuestros pa­

dres, se han mezclado con las deducciones imper­

fectas que hemos sacado de estos errados mrto^ 

dos, y nos hemos empeñado en atribuir eiert;* no­

bleza y distinción a los delitos políticos : esto ha

ac «hado de completar el daño.,
Algunos cadalsos ahorrarían a la pobre huma­

nidad espectáculos act rbos y deplorables. Mori­
ría el corrompido conspirador y no los útiles £ 
inocentes pastores: lloraría la esposa del malo,y 

no la viuda del hombre sencillo a quicu se sedu­

jo, ó arrebató de sus lares.

E L  O R I E N T A L .

y
” D 4 Am no íu  reconocido ni firmado pro­

clama alguna & no ser que se hubiese colocado 

e tre la porcina de papeles Qne se *),zo ,e<* 
C * n c c  j r por les ejecutores del Gobierne, y que 

pj Señora en su ;jitacien no lo advirtiese.’ Eo 
efecto Sr. Oriental la única disculpa que se pu- 
diera aducir la que Vv a;»m t ; pem 5 por des­
gracia de sus cUerles, cieita** circunstancia* I* 

hacen enteramente ilusoria. La piocha};* e**V 

escrita en un medio pliego de papel á lo higo* 

de tal modo, que so'o deja i  ios lados y a' pie nn 
pequero margen, y precisamente la firm - ~ .7no.

I L' V¡l-eja— se encuentra en e-te u'tituo pan ga. 

Las palabras Soldado: y Cuzudorts q̂ ue tucabe-
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7 *m Jo« cu tro primero» p a r r f s  p»t*n e*critos
en I«tra gr<<ude, y con muchas admira. iones, que 
po pueden m nos de li on a la atención. De idh- 
peía q ie es imf o?ibie ti.iy.i podido D.* Ana fir­

m ó la .  S jío q le a rubrica establera 4 la e-pa1- 
ila de ,o esciito tendría t il cual verosimilitud el 

tles " ¿o del • rti u st «• Lfl pretendida vjitacion 
de 4u«* dice ci Oriental ee 4i o .»ba poseída la Seño" 
ra, debiera tuaoUeslat»e eu los caracteres gra. 

fi o* de I l im a , los que l jos de estar m »l tía- 
fcu íes estau, poi el contrario, lo uñados con uua 
üjan i firme y tranquila.

No se dió á luz la demas correspondencia^ 

por conten r por menofes que no era político 
p jb.icar. hara apoyai uu perdón^ V «un p«»ra 
condenar b .^tobau «os dato* qne insertó el Uni­

versal de 29 de Octubie. Y son tan poderosos 

■q ie nueHiü Ib íino impugnador se ha v sto pre ­
cisad » 4 coulebai la curibpiruciun couto posible.

,,Ü D* Ana afirmaba ó uegina la conspira­

ción: si lo primero poco agiegaba á su cert< z : 

si la negaba ¿la hubiera desmentido? ¿De qne 

criminalista h t  sacado Sr. Investigador e*ta re-  ̂
g a? (Joo que según los principios (le V. al 
acusado no debe oírsele?” Aquí vo vemos Sr. 

'Onm tal a las formas. Se le ha repetido que e| 

Sumario no II gó 4 proceso, por la mutación de 
circufUncias y V. sin embargo vuelve al mi*mo 

? m*. ¿Para «obre^er  en la causa; para Usar 
de clemencia con unos rebeldes, era iodispeu* 
sab r girase el espediente por todos los trami­
tes del derecha? Nosotros nos abantamos i  mas: 

nosotros probaréinos a V. qne según el espíritu 
de oue-tra eg.*larion nada esencialmente sa ade. 

Lnta cou es-c ch ir  los subterfugios de los reos 

de con-piracion.

La impunidad Sr. Oriental es la causa fecunda 
de la constante repetición d® las eublev iciones, 
y eM* es ocasionada por tas f*ima«. Se descu­
bre una conspiración y se arresta 4 los comple­
tado*: por el método común la dil’g ncia subsi- 
g nenie 4 e*te p.*s«, es entrar en prosucusiones y 

|i«imites que buceo ilusoria el Castigo, salvando 

• I criminal, 6 consumiendo el tiempo únicamente 

é pi oposito» paia la reparación. Q ie  import» 

que un buen ciudadano arrostre el odio y la ven- 
g iiZ4  de los pervertios» delatand ) sus maixy »s; 

que importa que coirok«re su «tercian cou acut­

íes inequívocas, que eonrenznn al Magistrado- 
en *1 sirte n i de lo-, tramitas siempre triunf, P| 
ditmnal. Probará la coartida, y la probará coa 

fu* mi*m>s cómplices de su crimen interesado* 

us» Vacion. La elocnencit y la* apariencias 

tcorie^iran la obra: el conspirador será absoelto.
L .s  delincuentes políticos pertenecen común- 

mf*ntf! á íraccion considerable de pueb'o, 
(l,le lo* considera como los m rtires de sus intel 
rese«. De lo qne resulta que por la intrga y 

!a< cor fibulacionos de partido sean nulas las ,n- 
dagaciones y bástalos datos mas evidentes. No 
sucede e-to en las tiernas especies de crímenes, 

en su descubrimiento y castigo se halla intere­
sada la sociedad e itera, existiendo en ella im 

espíritu Unánime» qne condena al delito y defien­
de la inocencia. El individuo lucha solo: justo 

es darle todos los medios de vindicarse; pues le 
será mui difícil abusar de ellos.

Todo estremo es nocivo. Peligroso y horri­
ble era el ór.etodo inquisitorial del consejo de 
los diez : todo se vo via sec re to :  todo tiuit Mas 

Empero és aun mas dañoso el completo empléo 
de las Formas ; por que dey.i resquicios demasía* 
dv anchos 4 las estratajema* del delincuente.

Pero xin querernos hemos distraído de nues­
tro asunto principal. Somos de opinión que «e 
tome declaración y que se careé á los reos: el 
Oriental no podra citar una preposición nuestra 

que desdiga de esta doe rina ; mas en un caso 

como el presente no podemos menos de repetir 

que por las declaraciones de Da. Ana no hubie­

ra resultado la conspiración mas ni menos pro­
bada. Se hubieran sorprendido m yor numere 

de conviuaciones, mayor numeró de cómplice* 
tnas nunca se hubiera obtenido mayor conven» 

cimiento legal. Una muger señ 1 «da por la op¡« 

i.i m publica, como directora de todos ios extra­

víos de un esposo demasiado dócil : acusada por 
su cómplice, y la acusación de este, comproba­
da por una porción de testigos r« f rentes, £ 
quien se le encuentran correspondencia», reía» 

tiras h\ mismo objeto, y una proclama destina­
da á p ornover la matanzi el dia qne estallase 
el motín ; esta mujer decimos, con un no ó un 

si pudiera disminuir una so'a linea la inmensa 
luz que atrojan datos, que solo revpuan «video* 

c u  /
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n Si e! Gobierno queria usar de clemencia 
a g u a r d a r a  á que los jueces nato* de la Sra. D .i. 
Ana sentenciasen." ¿Q uiere  V. que el Gobi­

erno arrebatase á la ley las victim s que ella 

consegrara á .satisfacer la publica vindicta ? ¡Que 
máxima Sr. Oriental ! ¡ Como se conoce que V.

aparenta ignorar lo mas claro y trivial ! El mé­

todo de sobreseimiento, cuando se trata de per­

donar, es el mas adaptable y el que menos con- 
traria las exigencias de la justicia. La d smmu- 
cion de la pena, tomando por base la posibi i- 

dad de la inocencia (por mas remota que ella 
sea) es un medio sabio, si se quiere compren­

der en su verdadero valor. Supóngase que h. i 

indicio de que tal- persona ha conspirado, «i an­

tes que este indicio se a* lare y se convierta en 
prueba, un Gobierno decreta una b*y de per- 

don; lejos de favorecer al suyue-to reo, será in­

sultarle ; por que se le evita un cast'go que no 
hai aun provnbi¡idad racional de que pueda so­

brevenirle : si pnr el co'ntratib aguarda para 

perdonarlo á que los jueces lo condenen pare­

cerá, mas bien que clemencia, arrebat. miei t 
y tolerancia. Ademo? ¿.ui^n ha dicho al S . 
Oriental que la ejecuciou de una medida;, que 
creé un Gobierno conteniente, debe dejarse 

para otro tiempo en que tal vez ya no se á 

eportuoa ? El Gobierno quiso «i u u.ia prueba 
de la humanidad y rectitud de sus principios! 

quiso dalla perdonando ¿porque postergar! ? p>r 
disipar la incredulidad de un partldam ? ¡Qoe 
locura ! ¿N o  se sabe que este mal no lo cura 

la mas marcarla evidencia? A esos jueces, por 
los que se clama, ge hubieri acusado de ini­
cuo^ y  de injustos : 6 ;o* testigos de falsos y .í <j 

pe juros : á los documentos de supuestos v for­
jad s : el mi«mo perdón se hubiera juzgarlo co­
mo un cierto 9igno de la inocencia de los reo*. 
¿Y esto no lo tenemos a la  vista? ¿ El Oriei.- 
tal no recusa la validez de una p ioc im a . de 1» 
mayor importancia, apesar de e*ta» firmada por 
D.*. A ii * Monte» roso? De-er»g; iré moiiog ; U 

conducta del Gobierno no ha tenido otro nnrt^ 

que la j isticia, ni olio moni que la Adicidad tie 
tus conciudadanos.

*’ Li. cnri&s^acK n no produce al te?oro ingre- 
- vos ; irve únicamente para enriquecer a ••no* 

cuantos.” L?to p* l.dso. Con l< que se b ¡ *e. 
«es trado  al ex jenerai LuValbj. se ha le'com.

pensado á lo» milicianos, qne nbandonnron su# 

hogares, por sostener o constitución y las leyes» 
y se h ni adquirí lo por ion de artículos de guerra. 
Para e*tos premios ✓ esta» compra# hubiera si­

do absolut únante nec sario sacar cantidades del 
t soro ¿y esto no im pu ta  un v e re d e ro  ahorro? 

Ahora bien: 8Í se c o m ie ra  que el erario estaba 

enteramente exhausto ve que se hubiera te» 

nido que rec u m r  al si tema de contribuciones. 
¿ Y quien I.» sufragaría 7  ¿ quien ? Los mi-mo»

c udadanos sacrificados por la revolución ; los 

mismos m licianos qu bagaron la hidra de U 

rebelión ¿y conqu°? ¿ -ta no le* arrebató cuanto 

poseían? Los conspi a lores, datantes del teatro 

de sus crímenes ven lorian sus cuantiosas bienes, 

transportándolos a! lug-r de su residencia; con 

estos recurso? hari m la guerra, y pagarían asesi* 
no* y vandidos etrangeros. El in cente snfnria y 

nadie ,m<»s que el imcente. ¿Y esto seria pciiti* 
cu? Deciden!*’.-*., .pero no les articulistas paga*
dos, smo las victim »$ de 11 revolución.

** El articulo 1 .4 e la Carta establece que la 

propieda I e* inviol i » e, lo <ota el 1  .veslígador y  
aun tiene la desfochot z de defender las medid<-.9 

que h i adoptad > el G otism o ” Solo la ra;n?» fe 

ó'una crasa ignorancia pueden ocasionar (pie el 

Oriental establezca el principio de cabellado, de 
que porque la constitución dice que la propiedad 

es inviolable, estaco ningún caso ce pueda per­

der. La seguridad n bvulual también es inviola­
ble ¿pero ?e deduc ¡ á por e lio que el individuo no 
pueda ser preso si del nque? Ajas para probar* 
le que V. (si es Of.entul) no entiende el código 

de su p. tria le dem orarem os que ella se pierde 

cu ndo asi lo estable :en las leye*. ” Los habi« 
tantesdeí Estado tienen derecho k ser protejido» 

- n e lg o z e d e  su vida, honor, libertad, seguridad 
y propieda I. ** lie up Je s^r pnvadnde estos 

ere hos smo conforme á la ley” (articulo 130 de 

a constitución.) ” E derecho de propiedad ps 
s 'prado é inviolable ; á nn Íip podrá privarle de 
e l * sino conforme á la ley" (id. 144) ¿Y . ne 
v la esta pihibra conforme á la Uy} y ¿No imnor- 
t .  la existencia de ley<?«, por h>s que la prnp•#- 
d i puede perdt rse! La i¡d.i,e h mor, la líber- 
t «: *a ütg.jn l id, y la propiedad son mvioiabn ? 4 

aou muolabie?, para que ningún ciudadana
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pueda sar desposeído de esto? apgrrd©? bienes ; 
pero pueden violarle desde que t i v»ole !n vida 6  

la propiedad de sh? sem» j ntes. I a roí ncirr» 

está establecida por un« ley, y desde que e?t< 

sucede, ella esconloime con la coi piifucion, que 

sobmente prohíbe el despojo cuando e^te no hs 

conforme á la ley. ¿Y que time que vt r ron es 

to el párrafo del fcr. Somel'era sobre ?uces*o 

De* /1 ¿Y aunque el se opusiera (que lo dudamos)

valdría su autoridad, por respetable que sea 

contra lo que no? ens* ña el buen sentido y la opr 

mon de lo? nnjores publicista?, tanto antigüe 9 

como moderno-?

Continuará

P. r los documentos que insertamos se insteu * 

rá nuestros lectores de la honorable conducta 

de S. E. el 5r. Presidente de la Provincia de 
Rn> Grande D. Manuel A. Galban,

El proerder de! Exmo. Sr. D. Manuel A. Gal- 

bal sera uno de lo? t mbre? ma« gloriosos de la 
Hi-tona del Brasil. Si . Igunos hombres mere* 
cen, m  realidad, el que les levante monumentos 
y estatuas son sin dud » aquello?, que h «errando 

la sai gre de su? sem j  ntes, dan la par á una 

nncien.

DOCÍ/MENTOS OFICIALES.

E 1 Sonado v C. rn?ra ríe Representantes de 
la República Oriental del U-iugnay, reunidos en 

Asamblea Jnneral decretan :
Articulo único. — Admítese la renuncia que 

del cargo de O ¿mareta hace el Dr. D. José Re­
budia.

Sala de Sesione?, en Montevideo á 20 de l la r ­

do de 1S33.

C arl s A k aya .

Vice-* P* e- id en le ,

Luis Bernardo Cavia.

Secretario

w
M ntevideo M r^o 29 de 1533.

La A? mblea Jeiernl, rn sesión de ayer, ha 
eUgiito p r., Juez dt I Tubunel d Apelaciones 
ni Sr. D. AntoMho Domiigo Ce>*ta.

ihírHfccripto lo pone eu couociüiiento del

t Mder Ejecutivo pni'o los (Arto? concígnienfea 
y le oíj ece su luto i«p»ecioy dtmsideracioh.

C a r l o s  A n a y a .

V. — Presidente.

Lins Bern< rdo Cavia.

Seci« taiio,
Exmo. Si. V .rt - P ,p í¡i,|e„t1. íle |H RP| ^ l ic á ,  

Monte video Maizo 29 de. 1833.

OomuniqiiPíe al S u ji t ro r  Tr.hunal de Justí- 
cía, y cíese al Rrgi.tro Nacional.

Vázquez

MINISTERIO DE GOBIERNO.

DECRETO.

Montevideo Marzo 29 de 1833.
Satisfechos los objetos que el gobierno se pro­

puso en la marra de los curros en el ac ro de 
reconocerlo? en la 1 fi>*in» re?p< ctiv *, con et ar­
ticulo l . °  del Decreto de 31 de Enero ultimo 
que establece la contramarca de lo? propietarios 

v li.(hiendo mostrado Ja egperiencia que aquella 
operación » caciona 1 elardos considerable? á los 
introductores, el Gobierno ha acordado y de­
creta.

Art. 1. w Queda suprimido el marchamo que 

establece ef Decreto de 11 de Diciembre de 

U para los cueros que pasan por la oficina 
de reconocimiento.

2. c Comuniqúese á quienes corresponda, po» 
bliquese y dese al Registro Nacional.

PER EIRA.
Santiago Vazq lez.

Cuartel gerreial.— La Comisión del Teniente 
Coronel D. Atan; «¡o Lapido ha terminado, y la 

Rej (tblica recibiendo con este suceso un homena 

ge que reclamaba su dignidad se halla en el caso 
de pie.» tur Otiü Igua 4 la sana política del Impe­
rio del Br;*Hf, j  a l.t conducta enérgica dei Go„ 

b i n  o por cuya mano acaban de «xpcdirselis 
6 í lenes-de qtie instruyen Ií « nc>t;«s adjuntas.

Refiriéndome á ellas lo he dicho y  nada me 
resta sino qu* \ . E. mande d* vo ver J.»s imtruc- 
ctoiies orijin;’e* del caudillo Garzón a R f  el 
IWdiim, para lo- fines con que la solicita el C y  
maullarte é la fiontera del C eno L;¡rgo en su 

confidencial también inclusa. Dios guardo a V fc) 

mucho? año-. durazno Maizo 31 de 1S33- 
I"Rüctuoso R ivera. =Lxmo. £r. Ministro Secre* 

tario de E:t ¡do en el* Departamento de la Guerra*
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Copia.

f im o .  Sr. T puro «-t honor de poner en eo

Bocimiunto <le V. K. que «l d.» 12 del píeteme 

mes ,.cg. é « etia . »udad, eotregaudo en el neto 
«I Exmo. ■!>'• Pre»«l*ute «le t s u  Provincia I» co­

municación oficial que V . E. tubo ha bien «o- 
«Hig'«rme. Al día siguiente fui invitado para 
h ic t r  las explicaciones cuui-iguumtes á mi comí-' 

»ion, y me hallo en ei raso de asegurar i  V, E, 

que tila* produjeron eu el animo del Limo. Si. 

Presidente de e-ta Provincia el mas vivo d.s* 

gil-to, instruido que fué de la aptitud que comer- 
Vanen el Y . guaroo ios r efugi-do# «de la Repú- 

biica y demás wcootecimientns relativos 6 aquella 

f  i cutera. S. E. eu el acto, y manifestando t |  
iu,,yur ínteres, por la constirv«cion de la p*z y

buena ioleligenci * con la República otrició adop 

t»*r nu« vas y lueites piovui ncias para cortar de 

raíz aquellos males, ya que p r d*8gracia no 

habían bido suficientes las teiminantes ordenes 
que mui oportunamente había impartido al mis­

mo fin. A. efecto debe«alir por incautes  el Sr 

Mariscal Barreto general de armas da t i ta  Pro. 

vincia a l a  f.outera dei Y. giaron, con el fii de

hacer cumplir personalmente las nuevas dixpo. 

liciones c.e este gubierno reducida esenciaJmi'ute, 
por este momento, y siu perjuicio de las que se 

adoptaran en lo euceMvo, si fuere necesario, ¿ 

remover del C erri toy  á obbg r é trasladarse á 
etta Capital al tx  coronel Gdizm, tíerdan, San. 

taua y Calengu en el preciso término de diez 

dias después de ser notificados, a menos que

prefieran transportarse dentro del mismo te r ­
ritorio, á otio tem torio  fuera del Imperio, 

en cuyo caso les eeifii concedido libre pasaporte, 

no debiendo llevar en eu comp.ifia partida dejen" 

♦e  ann.ida. El resto de los refujiados debe ser 
dispersado inmediatamente en el interior de esta 
provincia y todo el armamento perteneciente á 

«líos, b d á  piit6to á la disp sicioir de V. E. D 

pues del convencimiento que me aristede la leal 

lad y  ex iciitud c o n q u is e  h u t í i  efectivas I «as

proyul. n c ia v y  hallándome en la necesidad <U 
ebunn'arme aun-en esta ciudad para arrog ar d i- 

finitiv.imente otro-» o l j t o s d e m i  comisión, solo 

me reeta felicitar ú V. E, por el resultado feliz
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de *tn di«po*¡cioaMf poe* el d -be se g u ra r  rom- 
plet «mente á nue<-r>s pacíficos vecinos d* la 
cainp ñ » y sus f  unilias, su reposo, mu v i « l y sos 
fortunas continuamente asaltadas por las partidas 
de aquel grupo aislado en el Y-guaroo. L) « s "i* 

arde á V. F!. much >* ;*ñ *s. Puerto Alegre 15 de 

Marzo de 1833.—¿llanatio Lapido.

ADICION.

Adjunta recibiid V. E. una nf>t* del Fimo. 
Presidente de e*ta provincia y otra para á. E. 
el Ministro de relaciones est rinies. — L p d). 

Exmo. Sr. Prebidente d¿ la República Oriental 

O. Fructuoso Rivera.

P residencia, de la P rovincia de san F edr*

del Rio Grande del S i d .
l ’uerio Alegre Marzo 14 de 1833.

El a b j  »ti na *do Presidente de la Provincia de 
San Pedio del Rio Grancie del Sud, tiene el ho­
nor de acusar recibo de la nota que S. E. el Sr. 

Ministro de relaciones e^teiiores de República 

Oriental del Uiugoay le dinjió con fechi 5 de 

Enero último, coo el *fin no so o de instruirle de 

alguno* acontecimientos ocuri idos *en el territorio 

de su jurisdicción, y en los que tubiero.i una par­

te mui activa los refugiados en )a frontera del 

Yaguaron, prot. julos como presume S. L. por el 
corouel Benito González de Silva, sino también y 
mas pal tieul.u mente, con el de reclamar medidas 

prontas y eficaces para hacer cesar semejantes 

provocaciones, evitando las consecuencias íuues- 

tas que pueden producir.

El abijo firmado recibiendo esta comunicación 
el dia Vi de este mes, r:o podía en esta fecha 

responder completamente á todos los puntos de 
acusación y guardaba para tiempo mas oportuno 
la obltg icion de justificar de un modo autéutico

cuanto se ha esforzado para mantener la tranquili­

dad y armooia que debe subsistir entre ambo* es­
tado*; pero deseando satisfacer los votos de £. E. 
el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores, en ia 

parte nr«s esencial de su nota, se apresura á co. 
montearle que dentro de dos ó tres días parte 
para la frontera de \ raguaron el Exino. Sr. Ma­
riscal Comandante de Arma?, para hacer cumplir

S
las órdenes de la presidencia anteriormente da­

das, y las que de nuevo transmite para que sea»
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removidos de aqne! punto, 6  para afuera del im- 
perio, 6 para la capital de U provincia, lo» gofes 
Eugenio Gntzon, San Un a, Berdun y Calengn, y 

di-persar enteramente les -oidados y paisanos que 
por ventara pued .n todavía hallarse allí reunid »s.

No se limitar a i las providencias á *olo estas 

medidas, y sin hacer mención especial de las de-, 

ruis que irá tomando sucesivamente, puede cer- 

t ficar con t ula confi nz* 6 5 E. que desde el 

momento que el general llegue á a frontera del 

Vi g iaron, se dt svanec» rá .de una Vez hasta el * 

m s leve motivo de queja» *.

Animado del ardiente de-eo de cumplir los or­
denes de su Gobierno con la mas escrupulosa 

leatad. el ahajo filmado apro vecha esta ocasi n 

para protestar 6 S. E. el Sr* Ministro de Reía, 
oíanos Extenoies su confideraci* n y respeto.

Fumado:

Manuel A. (Jalbun.

limo, y F.trr.o. Sr* D. Santiago Vázquez Mi­
nistro de Reí cioíh s Exteriores del Estado Oii- 
ental del Uruguay.

C* Pl.A » * CARTAS PARTICULARES»
¡limo. y i Xfho Sr.

Por el Sr. Lapido r< cibi la de V.. E. y por el 

mismo p euso contestarla larg meóte ; ahora so­

lo 'e digo que mar< ho para ti  Frontera ú poner 
termino á los de» rdenes que por allí han habido 

con grav*- pe juicio de ambos países, y puede V. 
E est<r seguro que todo ha de terminar, pues 
que el deseo de rm gobierno es de vivir en la ma­

yor armonta ron ese Estado aunque genios prnpen 
sos al mal, procuren persuadir lo contrarió. Mu­

cho dc-earia tener una entrevista, con V. E. no 

solo para darle uo abrazo, como para de co­

mún acuerdo tomar las providencias para el «ocie- 
g y birn estar de los habitantes y del reposo de 

los respe* tivj* paise» ; pur tanto, s íe s  poible 

avíseme donde nos debemos encontrar, que ape 

sar de coulquieia sacrificio \ ' í  pror t< m* nte ; en 
su tanto yo *oy como siempre de Y. E. . migo ver 

¿adero — Pu^it,» Alegre 15 de M rzo de 1C33.

SeLatUan Barreta I treiru Pinto.

?r. O Fructuoso Rivera-—Villa de M.*b Mar­
io  28 de ) 833— Mi «preciable general y amig*' ; 
iv» coutufucacivoei que retinto de Lucilo Alegre

las supongo aatitefiictorías según se me anuncia ftfl 

cf-rta particular : u»i pues en este mi-mo mo­
mento que son las 10 del dia que las recibo, las 
remito 6  V. E. El Sr. Mariscal [jarreto d^be lie 
gur a esta Frontera muy pronto según aviso y 
como naturalmente hub'aie con <$ , es de suma 

necesidad que V* E* se su va mandarme á la ma­
yor brevedad la* inZrucciones dadas por Ganon 
á B. rdum que días pagados envié á V E. Ella*

. son un documento^ autentico qu^ j ^tífica la inten­
ción de aquellos malvados; «un cuando quieran ha« 

cer v;der que el grupo de anarquizas se habí* 
dismlto. PaselÓ E. bien y disponga d-° *u ami- 
go muy atento y S S-— José Augusto Pozóla.

Cuartel general. Tengo el honor de influir la 
adjunta que llega a mis manos en este momento 
y que sin ofrecer un objeto digno de mi atención 
especial he creído serle fno obstante) del cono» i- 
miento del Gobierno supremo a (¡uien l,i dirijo 
Dios guarde á V. E. muchos **uos Durazno, Mar* 
zo 3i de t83z. Fructuoso Rivera. Fxmo. Sr^ 
Ministro secretario d* Pastado en el departament0

de la guerra. — Copia.—Exmo. Sr. En la mana­
da de este dia be llegado a este punió en donde 

espero ordenes de V. E. y qup se me incorpo­
ren las fuerzas y caballadas que deben venir del 
departamento de la Colonia y  del Colla. Con- 
esta (echa espero al capí* u D. Dorotea Velez 
que debe reunirseme con la fuerza que tenga á 

su mando. Del Gefe político de Mercedes be 
tenido un aviso, en el que me hace saber a de­
sembarcado una  luciza < m la costa d< 1 ( .unYgury 

ebú el a i  del corriente, lo que transmito á Y .E .  

para su conocimiento. El capitán D. B/ rnabé 
Albín lo be destiuado al rincón de losIlaedos con 

una partida para que observe esas costas y m* 
de pronto aviso de las novedades que ocurran. 
Al Sr. Comandante Rana le escribí anunciándole 

me bailaba en este punto Al armero lo consi­
dero a esta fecha en la cab ra de P* ralta con loa 
útiles de la armería. No be mandado á aquel 
pauto partida ninguno, en. razón que ja  no es all  ̂
donde van las caballadas, solo be escrito a D. 
jUttu Antonio Mcndez ptrmiU al armero* ponga 

allí l.i herrería y le subministre á « *U* los auxi­
lio* que necesite, llevando una cuenta para su res­
pectivo abono. Dios guarde a V. E nurhos 
11 nos Paso de Vnpryíi.eu el Rio \»gro Marzo 29  

de i833. Julián Laguna. Exilio. Sr. Presiden­

te de la República D 1 Fructuoso Rivera,



CORRESPONDENCIA.

Varias vece* hamo* leido artículos comunica- 
dos á cerca fiel precio de lag urinas compara­

do coo e\ tu m b o  del pan; algo ha dicho sobre 
c?ca«é- el Jefe Político, y disminuye tanto el pan 

que a1 fío nos hemos G/ ulo en la idea de cuan 
necesaria és una ley sobre glanos ; materia que 
por desgracia r.o ha teni lo lug r en las decu ­

riones de nuestras Cámaras, y á que, tal vqz , 

algunos do darán particular impoi t-mcia, ¡tero 
ue la que oo-otros creemos depende la prospe­
ridad de la agricu’tura, moa q :e  de otras causas 

que pueden ti .ber paréenlo ojuí poderosas.

La legi-lacion de glanos tiene por ol j  to in»n- 
tener el trigo 6 un cierto valor en ios paises 

donrle el pan es un alunen'o necesario. Evitar 
los t xceso- fie los precio* h«i nlt».*» como Kjo* 

es igua.inente indi-p^n-abl-* : en t-I primer c¿»so 
porque can-a d e q u e  pa It-ca cierta clase; 

eu el segundo poique la '¡gncu’tura se pierde y 

consumí sur capitales en vez de aumentarlos 
Tal es ei efecto gener.d, prescindiendo de otros 
i;di bto?.

Rara conseguir este precio entre ciertos lirni- 
te?, -e invento la i a**;̂  que h i -id » causa de rn .- 

yofüi  mah s. La Inglaterra, de-pues de haber 

^¿•tailo en ei mismo caso que todas lag naciones 

de Europa, Ib gó poco 6  poco á establer su ley 

de granos reducida á d^jar salir y entrar el gra­

no siempre que los precios li jasen 6 subic-en 
hasta cierto punto, Li Fr.mc.a dio después de 

aquella. una ley semejante. En E p fn se or- 

d uó leí mismo m do, aunque solo se ettendio á 

algún *s provincias, y uHimainente en Buenos Ai­

re-* tílg» su hi h cho a este respecto. E- hasta 

^h » a el oiHjor medio que se conoce para Jorrar 

e ü i ¡n meio iado de no perecer por esc t-es ó 

por abundancia ; pero esta leí pide diversas ojo- 

d 1j acióue• gnn los plises.

E» U rí - i i da, do i le las comunicaciones ii„ 

t lo-puertos e -tra i j^o*  f ié  causa nUtí
e: «me-PM i 4  •* I"* v veres c.isi á un uu-rn, j.re . 

CLO -irajoie, (Jun le h ihia marina, comercio y c 

P»ta ist ♦*, -e p I lo dar á la ley de g'-an ** mayor 

e-i ntoo. A-i lo h j i  en 1817, . u . d *eu el ceu 

tío de la Eiuopu se sentía iu m *yor ^sca-ez, y
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logró por este medís que en sus puertos e jí« *

bieae el mercado de granos de la Europa.

Li podeiou de la Inglaterra, la forma de su

territorio, sus comunicacio ie* y relaciones inte­

riores, su comercio vasto, y otias circunstancias 

^vorabie», hicieron que eo la leí de grano* no se 

observasen mas requisitos que equilibrar los pre­

cio» por medio de la «ac-, ó de la introducción, y  

por eso su ley de grano* no se limitó á mas *un 
distinción de par j *s, pero en Francia do se pu­

do adoptar esta ley sin cieitis restricciones, 4 
Causas de las distancias de lo interior á las co-tas, 
de la taita de sus conjsnic<«ci<>ne-, y de otra- in­
herente* á su localidad ; la Fraoci », pu^s, tubo 
presente los efecfo* funestísimos de la e-ca-tz . y 
?e vió en la necesidad de adoptar los pósitos. Los 

pósitos suplen á la escasez eu ios años esléiilcs, 

y estos repuestos que sirven de graneros de ie- 
s trva , s¡»n igdi-pensabie.-, y por io uiLmo vs- 

tan suget s a »>tras deposiciones para consei var­

ios evita ido Jo- fraudes «i que e?t&u espi-estos,

aunque en el día no es lo que fue cuando »¿* u^u- 
ra estaba suj  tu a principios esir- cho-.

Las circun*jt locias tn  q e se h diabala Espa* 
ñ i, cuando -e Ir i to de ia ley de gran»-- ; la pa» 
Tdliz-cion de so c murcio, las di«tauci.i¿ a os 

pueito , la f  ti de comunicaciones , la poca va- 

ried ol d  ̂ aÜxnjatos eu lo in te r^r  &, . contubie-

ron á ¡* corlas pira dar ensau he á -us d¡-; osi- 
ciones y continu »ron pensando polo en lo* depo. 

sito* para suplí* á la* cosech 3 de los años esc » - 

sos co.dando-o c »n di-inioutr ú aumentar el d e ­

recha de introducción «eguo lo- v dorts  qu« te. 

ni.m io- granos* En Bueno- Aire- -e h probado 
coo buen -uce?o* esto ultimo según I »- noticias 
qof> tei»e nos, y por 1 * mi-mo apuntan) »- e-t1 s co^ 

nec¡m¡ento3 paraq  ie s rvan recuerdo á .inpe^ 

dir qiie se ad »pten ideas que p 0 ‘lucen efect § 

perjudiciales, y también para que n » *e fle-pre* 
'dr*n las jue tieoen en su favor* una practica reco* 

nocida. Imitemos lo que conviene en materias 
«tue i¡ fl lyco en el bent ticio c m in porque en el 

tiempo eu que vivimos no es ocioso recomendar 

cuanto sirva á nuo-Uos adelaut imuutts.


